
NUM. loS.—JUEVES o DE JULIO DE 1900.

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.’ Las leyes obligarán en la Península, islas 

•Baleares y Canarias, A los veinte días do su promulgación, si 
en 0113.4 no 30 dispusiese otra coso. Se entiendo hecha la pro
mulgación el dia en que termina lo inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento.

Art. 8.’ Les leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigénie}.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA r ese tas

Ull raes................................ 3
Trimestre............................. 8 26
Seis meses......................... 16 50
Uu año...............................33

FdERA DE^CÓHDüBA

Da mes...................
Trimestre....................
Seis meses..................
Un año.................... ....

nesetan
4

11
32
45

25
60

Real decreto de 36 de Abril de dSOO. — Art. 23. Las Corpo- | 
naciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér-, 
mino, al Notario ó Notarios quo autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados ' 
por ¡os mismos, así como los derechos de inserción de los:

Númeyo sueltOy dO céntimos de peseta.
Se publica todoa loa días, e^capto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imnediatamenta que los señores
«^&.Æ«^?^k®Î’Î^^^'®^^*“*\‘’?Î jeiategrar- ¿lealdaa y Secretarios recîb.ui esta E..etj\- dispoadrâB que
*« 0.61 rematantA. ai M hn biArA. dAl Tinnnrf.A fAtAi nn Inw t-dfo- -.y 4 M*8 del rematante, si la hubiera, del importe total do loa refe- 
ddoe gastos, de cuyo cargo son, (
«a la ro¿la 8.'' del art. 8.“

£6 ]
cou arreglo à lo dispuesto ®’® “ ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneeerij 

hasta el recibo del n imi er o siguiente. '

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boleiiítes Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

: cío nados periódicos.
(Ordenes do 2 da .Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.''

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res
ponsabilidad, da conservar los números de este Bolean, colec
cionados para su encuademación, que deberá veríflearse a! 
fin-ai de cada año.

Aotbiitencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido da base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parte sin que abo-nen 

i los interesados el importe de su publicación, o gnmntíceu el 
j pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
i venta de n úineros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiSeDtia le! Coasejo ils isistas
(Gaceta del día 4 de Julio.) 

®S. MiV5. el ISey y la fiSeina 
^C’Scnlc (q. ®, g.) y Augus« 

ileal Xfamilta caudiiBuaii 
®n esta Corle sisn oo^ediad 
«o su imp orí mil le saSud.

Sassina lis la Gsbsnisciin
Núm, 1708

REALES ORDENES
linio. Sr.: j^q marcándose en los 

estatutos de los Colegios de Médicos 
y de Parmacéuticos tiempo fijo para 

admisión de los Profesores que so- 
abitan ser inscritos en ellos; y ha- 
^^óndose recibido en algún Gobierno 

b provincia varias quejas contra de- 
,^^Qiinado Colegio por negarse á la 
^^scrípeión de los individuos de la 
®l*8e, contra los cuales no resulta 
®’bgún impedimento de los cousigna- 

®s en tog estatutos de la expresada 
''P^'poración, retrasando la inscrip- 
^*’Jb por tiempo indefinido, con grave 
l'^fjuicio de los interesados; consig- 
^^ndose en un informe de! Real Con- 
. Jb de Sanidad que Ias negativas de 
^^gSerípeión por su inmensa trauscen- 
^ be¡a en cuanto privan del ejercicio

®u título profesional ai que legiti- 
óe^^®"^*® ^^Q'^l’^iú derecho á ello, han

^br tan fundadas, que alejen en lo 
^°sible Ia repetición de quejas á los 
J°^,®’*’^Mpres contra las Juntas de 

® ierno de los Colegios, ann admi-
. *1“® puedan por regla general 
Ibínnjjajj^g,

jo ^^^"^^^^b también el .mismo Con.se- 
da ^ ^^nidad que la teoría sustenta-

Pbr alguna Junta directiva de que

los estatutos de los Colegios no fijan 
plazo para admitir ó denegar las ins
cripciones que se solicitan, no se ajus
ta ítl e.spirítu que informa la regla
mentación de los Colegios, porque si 
se impide ejercer sin estar inscrito y 
se demora la inscripción por. no ha
ber plazo para resolver, resultaría 
que los derechos profesionales que
darían al arbitrio exclusivo de las 

j Juntas de gobierno, lo que no es re
glamentario, pues los estatutos reco
nocen el derecho del colegiado á ser 
inscrito, siempre que no conste uno 
de los impedimentos señalados en el 
art. 11, las Juntan han de hacerlo a.sí 
mientras no aparezca demostrada por 
cualquier concepto la iucapacidad 
del solicitante, siendo dicha teoría, 
elevada à regla de conducta, peli
grosa é in justificada.

Tomando en consideración todo lo 
expuesto, y siendo preciso consignar 
una aclaración que satisfaga los inte- 
rese.s profesionales y que se echa de 
menos en los estatutos del decreto de 
colegiación obligatoria de 13 de Abril 
de 1898;

8, M. el Rey (Q, D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que las Jun
tas de gobierno de los Colegios de 
Médicos y Farmacéuticos deberán 
acordar ó negar la inscripción de los 
Profesores en el improrrogable plazo 
de un mes desde la solicitud del inte
resado, durante el cual se priteticarán 
las comprobaciones que consideren 
oportunas, según previenen Los artí
culos 10 y 11 de los estatutos para el 
régimen de los Colegios de Médieos y 
de Farmacéuticos de 12 de Abril de 
1898.

Transcurrido dicho plazo, y no 
existiendo ya ninguno de los impedi
mentos marcados en los estatutos, se 
hará desde luego la inscripción en el 
Colegio.

De Real orden lo digo á V. I. Dios 
guarne A V. I. muchos años. Madrid 
30 de Junio de 1900.—Zl. Dato.
Sr. Director general de Sanidad.

Pasado ú informe de la Sección de
Gobernación y Ï’omeuto del Consejo 
de Estado ci expediente relativo A la 
suspensión del Alcalde y cuatro Con
cejales y destitución del Secretario 
del Ayuntamiento de Hervás, decre
tada por V. 8. en 15 de Mayo del co
rriente año, dicho alto Cuerpo, con fo
cha 19 de Junio actual, ha emitido el 
siguiente dictamen :

«Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus
pensión del Alcalde y cuatro Conce
jales y d.estitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Hervás, decretada 
el 15 de Mayo por el Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

De la visita de inspección girada 
por un Delegado del Gobernador, pre
via autorización, á Ia Administración 
municipal del expresado pueblo, apa
recen, entre otros cargos: que las ac
tas no se llevan con Ias debidas for
malidades, ni se acuerda la distribu
ción mensual de los fondos, ni se re
miten al Gobernador los extractos de 
acuerdos municipales, y no se llevan 
libros de contabilidad, sino borrado
res de ingleses >' gastos, y se carece 
del inventario de documentos; que se 
han efectuado, sin subasta, obras en 
el Hospital de 8an Esteban y en las 
Escuelas; que á consecuencia de no 
haber inscrito en el Registro de la 
propiedad la hipoteca constituida pa
ra responder el arrendatario de los 
consumos y su fiador del importe del 
arriendo y haber vendido dicho rema
tante y su fiador las fincas hipoteca
das, se ha quedado el Municipio sin 
cobrar 9.503 pesetas y 92 céntimos; 
que el actual arrendatario tampoco 
cumple las condiciones del contrato, 

y que, practicando un arqueo, falta
ron 3.753 pesetas.

E! Alcalde D. Plácido Sánchez y 
otros Concejales expusieron al rema
tante de los con.sumos y su fiador, 
que vendieron las fincas hipotecadas, 
no .son insolventes, y medios tiene el 
Ayuntamiento para impugnar las 
ventas si resultasen en fraude los in
tereses municipales, y que la canti
dad que faltaba al practicar el arqueo 
la tiene el Agente apoderado del 
Ayuntamiento en la capital para las 
atenciones municipales.

El Gobernador, en la expresada fe
cha de 15 de Mayo, decretó la sus
pensión del Alcalde D. Plácido Sán
chez y de los Concejales D. Ramón 
Comendador, D. Esmarbé Martin, 
D. Casimiro Pérez y D. Eleuterio Ro
dríguez, y la destitución deí Secreta
rio D. Pedro Sánchez, por ser graves 
los cargos, y aca.so requerir la san
ción de los Tribunales.

Contra dicha providencia apelaron 
los interesados:

Vistos los artículos 180, 181, 189, 
189 y demás concordantes de la ley 
Municipal:

Considerando que los hechos impu
tables á los Concejales suspensos jus
tifican la providencia gubernativa y 
pueden revestir algunos de ellos ca
rácter de delito:

La Sección opina que procede con
firmar la suspensión, remitir los an
tecedentes á los Tribunales para lo 
que haya lugar respecto de los sus
pensos, del rematante y su fiador de 
los consumos y demás personas que 
aparacieren complicadas en los refer 
ridos hechos, é instruir respecto del 
■Secretario, con audiencia del mismo, 
el expediente de que trata el art. 134 
de la ley Municipal.»,

Y conformándose S.*M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su uorabrp la Rei
na Regente del Reino, con el prein-
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serto dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
an conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Julio de 1900.—E. Dato.
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

JEFATURA DE MINAS
Ptúm. 1703

Numero del expediente 4.483
Dou Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 

del Die trit o Minero de Córdoba:
Hago saber: que por D. Antonio 

Enciso Bonilla, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 16 de Junio de 1900, solicitando 
se le concedan diez y ocho pertenen
cias para la mina denominada «Co
lón», de mineral hierro, sita en el tér
mino de Hornachuelos, y en terrenos 
de la dehesa de los Corrales y sitio 
nombrado cerro del Santo Viejo, pro
piedad de don Francisco Cívico, que 
linda por sus cuatro vientos con dicho 
cerro; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 19 de Junio de 1900, .salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da la boca, de una galería antigua y 
de arrastre, que mira entre Norte y 
Este, que existe en dicho cerro del 
Santo Viejo, y que desde dicho punto 
de partida y en dirección Norte se 
medirán cien metros, colocando la 
primera estaca; desde esta en direc
ción Oeste se medirán trescientos me
tros, colocando la segunda; desde es
ta y en dirección Sur se medirán tre.s- 
cientos metros, colocando la tercera; 
desde esta, dirección Este se medirán 
seiscientos metros, colocando la cuar
ta: desde esta, dirección Norte se me
dirán trescientos metros, colocando 
la quinta, y desde esta ála primera 
se medirán trescientos metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
diez y ocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1704
Número del expediente 4,484

Hago saber: que por D. Enrique Ga
llo Begné, vecino de Torredonjimeno 
(Jaén), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 18 de Junio de 1900, soli
citando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada «La 
Salvadora», de mineral hulla, sita en 
el término de Zuheros y paraje lla
mado haza de la Cornicabra, en te
rrenos de la propiedad de D, José Na
vas Morales, que linda por todos vien
tos con propiedad del señor Navas; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 21 

de Junio de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la can
tera que hay en dicha haza, á contar 
unos veinte metros antes de llegar á 
ella; desde donde se medirán al Norte 
doscientos metros; al Sur otros dos
cientos; al Este ciento cincuenta, y al 
Oeste otros ciento cincuenta metros, 
quedando con esto cerrado el períme
tro de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nina. 1705

Número del expediente 4.4a5
Hago saber: que por D. Tomás Co

bo Renedo, vecino de Jaén, se ha pre
sentado en el.Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 18 de 
Junio de 1900, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada «Jesús de Nazareno», de 
mineral hierro y otros, sita en el tér
mino de Montoro y paraje llamado ce
rro del Retamoso, de la propiedad do 
los herederos de D. Bartolomé" Ay
llón, que lindan por Poniente y Sur 
con la misma propiedad; por Norte 
con la vereda que se diríje al Horni
llo, y por Saliente con la mina de 
D. Francisco Roa; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 20 de Junio de 19iX), 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida nna mina antigua distante 
unos diez metros de un ediñeio hun
dido que existe al Poniente del cerro 
Retamoso, y se medirán á Norte cien
to cincuenta metros y se fijará la pri
mera estaca: desde esta á Este dos
cientos metros y segunda estaca; des
de esta á Sur trescientos metros y ter
cera estaca; desde e.sta á Oeste cua
trocientos metros y cuarta estaca; 
desde esta á Norte trescientos metros 
y quinta estaca, y desde esta doscien
tos para llegar á la primera y cerrar 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador, por medio de e.ste 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recía- 
inaciones, conforme al art. 24 de la 
ley, lo.s que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900.—E! 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 1700

Número del expediente 4.486
Hago saber: que por D. Lázaro 

Biedma Muñoz, vecino de Bedmar 
(Jaén), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 18 de Junio de 1900, soli
citando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«San José», de mineral plomo, sita 
en el término de Montoro y sitio co

nocido por Peñas Cabreras, propie
dad de los herederos de D, Bartolomé 
Ayllón, vecinos de Villanueva de Cór
doba, que lindan por sus cuatro rum
bos con terrenos de la misma propie
dad; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
25 de Junio de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la .‘siguiente designación; Se 
tendrá por punto de partida un pozo 
antiguo que existe en la parte Norte 
de dicho cerrillo de Peñas Cabreras; 
desde cuyo punto se medirán trescien
tos metros al Este veinte gradúa Nor
te: al Oeste quinientos metros veinte 
grados al Sur; al Norte setenta me
tros, y al Sur ochenta metros, que
dando asi cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo quo se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de est» 
edicto, para que en el término de se
senta diiis puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
OBEJO

Número 1627

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el í\yuntamiento de esta villa 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1898:

Mes dé Octnbi'é
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don 
Bernardo Padilla y Rubio.

Apruébase el acta de la anterior.
Hacer constar que queda enterado 

de la correspondencia y Eolefines Ofi
ciales de la anterior semana-

Se aprueba la distribución mensual 
de fondos.

Que se solicite del señor Goberna
dor civil de la provincia autorización 
para repartir bolillas de extrignina, 
con el fin de poder extinguir los ani
mates dañinos, que tantos estragos 
vienen causando en la ganadería.

Sesión del día 9
Presidencia dei señor .álcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio,
Se aprobó, después do leída, el ac

ta de la anterior.
Darse por enterado del contenido 

de la correspondencia y Boletines Ofi
ciales de la anterior semana.

Que se reintegre al Depositario mu
nicipal, con cargo ai capitulo 11, la 
suma de 26'34 pesetas, á que ascien
den los descuentos que ha dejado de 
percibir referentes á varios libra
mientos de los ejercicios de 1896 á 97 
y 97 á 98.

Sesión del din 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines de la última semana.
De.signar para la distribución de ex

trignina, por el término municipal, á 
los prácticos de esta villa Juan Julián 
Rio Izquierdo y Juan Lopez Molina, 

pagándose el gasto que hagan en la 
operación, del capítulo 11 del presu
puesto.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Apruébase el acta de la anterior.
Se hace constar el quedar entera

do de la correspondencia y Boletines 
Oficiales de la anterior semana.

Aprobar la cuenta presentada por 
el apoderado D. Francisco Cuesta y 
Martínez, referente a! primer trimes
tre del año económico actual, de la 
que resulta un saldo á favor del Mu
nicipio de 116'84 pesetas.

Pagar con cargo al capítulo 11 la 
cantidad de 16 pesetas al apoderado 
D. Francisco Cuesta, por gastos de 
correspondencia con este Municipio 
desde primero de Abril hasta el troin- 7 
ta de Septiembre último.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savaríego Soto.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se hace constar el quedar enterado 

de la correspondencia y Boletines Ofi
ciales de la última semana.

Quedar igualmente enterado de los 
gastos causados en la distribución de 
ía e-Xtrignina desde el 24 al 29 del ac
tual, cuya cuenta importa la suma 
de 27 pesetas.

Declarar á su instancia, vecino de 
esta villa, al que lo era de Villaralto 
Andrés Perez Muñoz, por haber pro
bado su residencia continuada en es
te pueblo por más de seis meses.

Aprobar el confr.ato de arrenda-. 
miento hecho por cuatro años de una 
casa propiedad de JJiguel Bajo Sán
chez, que se destina desde primero de 
Noviembre próximo á casa-cuartel de 
la guardia cívii.

Dar por nulas las partidas de loa 
artículos primero y segundo del ca
pítulo tercero de ingresos del presu
puesto en ejercicio, por no haberse 
procedido, efecto del mal año, á ins
talar los servicios á que los primeros 
se contraen.

Mes de Eociembee
I'ÓSÍTO

Sesión ordinaria del día 1.”
Presidencia del señor Alcalde acci

dental D. Marcos Savaríego Soto.
Habiéndose dado cuenta de la pre

sentación del Subdelegado especial 
para la visita, D. José Fernández Lu
na, sp acordó el facilitar á dicho fun
cionario cuantos libros y documen
tos creye-se necesarios para el inejof 
desempeño de su cometido.

Sesión del día 6
Presidencia del .señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprueba el acta de ía anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines.
Aprobar la distribución mensual d® 

fondos.
Se acordó nombmr á D. Miguel d0 

Castro Saez auxiliar temporero de la 
Secretaria, con el fin de que se ade
lanten los trabajos sobre refundición 
de la riqueza de este término, en uU 
solo documento.

Ministerio de Cultura 2024



6 DE JULIO DE 1900 3

Sesión del día 13
Pi'esidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Eubio.
Apruébase el acta de la anterior.
Se dé lectura A la correspondencia 

y Solemnes Oficialeif, y se levanta la 
sesión por no haber asuntos de inte- 
ré-s que tratar.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Eubio.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines Oficiales recibos en la úl- 
tima semana, levantándose la sesión 
por no haber asuntos de interés que 
tratar.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprueba el ara de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines y se levanta la sesión por 
no haber asuntos de interés de que 
tratar,

Mes de Dieiembre
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don 
Bernardo Padilla y Rubio.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá lectura á la correspondencia 

y Boletines de hx anterior semana.
Aprobar la distribución mensual de 

fondos.
Pagar por reintegro ni Depositario 

tnunícipal, con cargo al capitulo 11, 
la suma de 42 pesetas que ha suplido 
on diferentc-s socorros y gastos anti- 
f^lpados.

Designar al SecreUirio del Ayunta- 
toiento para que en un plazo breve 
Pa.se á Córdoba á liquidar cuentas con 
®1 apoderado que fué de este Munici
pio D. Celestino García González, 
abonándole loa gastos de viaje del ca
pitulo 11 del presupuesto.

Sesión de! did 11
Presidencia del señor Alcaide don 

Bernardo Padilla Rubio.
Be aprueba el acta de la anterior.
Queda enterada la Corporación del 

t^ontenido de la correspondencia yBo- 
■^■^Unes Oficiales de la última semana.

Queda igualmente enterada del re
bultado que ha ofrecido la liquida- 
®^®n practicada por el Secretario del 
•Ayuntamiento D. Qeiestino García 
*^unzález, cuyo señor resulta adeudar 
^^ Municipio 141'81 pe.setas.

Bagar al Secretario de la Corpora- 
^^'du D. Pedro González Ruiz, del ca
pítulo 11^ la sumado 20 pesetas, por 
^®® gastos originados en su viaje á 
-<irdoba, según o! acuerdo de la se- 

^*ón anterior.
Abonar también á D. Celestino Gar

ibi Gonzalez, del expresado capitulo, 
* Suma de 68'40 pesetas por gastos 

, *^ ’^orre.spondencia y sellos móviles 
suvertidos durante el tiempo que ha 
’^apresentado á este Municipio en la 
ciudad de Córdoba,

Sesión dd día 18
Presidencia del señor Alcalde don 

®tnardo Padilla y Rubio.
^® aprueba el acta de la anterior.
Queda enterado de la corre.spon- 

®Dcia y Boletines Oficiales de la í'ilti- 
semana.

Conceder en préstamo 400 pesetas 
do los fondos del Pósito, al vecino de 
esta villa Miguel Bajo.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don 

Bernardo Padilla y Rubio.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se da lectura íl la correspondencia 

y Boletines.
Se designaron las familias pobres 

que durante el año de 1899 han de dis
frutar de la asistencia médico-gra
tuita.

Se aprueba la obligación respectiva 
á la fianza ofrecida por el arrendata
rio de consumos D. Nemesio Caballe
ro, para responder de su gestión como 
tal contratista.

Obejo 17 de Junio de 1900,—-El Se
cretario, Pedro González Ruiz.

El e.vtvacto precedente ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria de este día,

y para su publicación en el Bole
tín OficíaL de la provincia .se auto
riza la presente, que visa el señor Al
calde, en Obejo á diez y siete de Ju
nio de 1900.—Pedro González Ruiz,— 
V." B.®: El Alcalde, A. Rubio.

VILIA DEL RIO
Kám. 1716

Don Robnstián Crinio' Cu ti id es, Alenklo preai- 
Hi'Iente leí Ayootainieiito constituai o nal 
¿s esta villa.
Hago saber: que en virtud á lo dis

puesto en el art, 3,® del Real decreto 
de 4 de Enero último, estará expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, el padrón de céduias per
sonales formado para el ejercicio de 
1899 á 900, al objeto de que puedan 
examinarlo los individuos que lo ten
gan á bien y deducir las reclamacio
nes correspondientes á la situación 
actual de los contribuyentes compren
didos en precitado documento, que ha 
de servir de ha.se para la exacción 
del impuesto en el segundo semestre 
del año natural corriente.

Villa del Río 3 de .Tulio de' 1900.— 
Sebastián Criado.—P. 8, M., Isidro 
Osuna.

ENCINAS REALES
KAl». 1717

Dou Autouio Brairez Moreno, pritrer To
il iouto y Al l'aille accidmtHl do anta villa.
Hago saber: que en observancia à 

lo prevenido por la Administración 
de Hacienda de esta provincia en cir
cular núm. 1497, fecha 11 del actua!, 
desdo el día 1.® al 15 del entrante raes 
de Julio queda de manifiesto «al pú
blico en esta Secretaría municipal el 
padrón de cédulas personales aproba
do para el ejercicio económico de 
1899 á 90ü, con el fin de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y formular 
contra el mismo las reclamaciones 
que consideren oportunas sobre altas 
ó bajas; en la inteligencia de que tras
currido el periodo de exposición men
cionado quedará vigente dicho docu
mento basta la terminación del se
gundo semestre del corriente año de 
1900.

Encinas Reales 30 de Junio de 1900, 
—Antonio Ramírez,

IZNAJAR
Káin, 1718

Don Juan Mullos Gutiérrez, A Lal Jo presi
dente del ílnetre Ay unta miento coustitn- 
oional do asta ville.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo que dispone d art. 8.® del Real de
creto de 4 de Enero último, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por tórmino de 
quince dias, á contar desde la fecha, 
el padrón vigente de cédulas perso- 
nale,s de este distrito, para que den
tro del mismo los contribuyentes en él 
comprendidos puedan aducir las re
clamaciones que á su derecho con
vengan.

Iznájar 1.” de Julio de. 1900,—.luau 
Muñoz.—P. S. M., Juan M.» de la Ba
rrera, Secretario.

ALMEDINILLA
Mil'll. 1722

Don CrLtóbiil Garoía Castillo, A ¡valdo cans- 
til, ne ion al do osla villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

del art. 8.° del Rea! decreto de 4 de 
Enero último, y de conformidad con 
lo acordado por la Administración de 
Hacienda de esta provincia en circu
lar núm: 1497, fecha 11 del que cur
sa, queda, expuesto al público en la 
Secretaria de este A y mita miento, des
de el día 1.’ al 15 de Julio próximo, el 
padrón de cédn!a.s personales hoy vi
gente y que ha de surtir sus efectos 
en el segundo semestre del presente 
año, con el fin de que ¡os contribu
yentes en él inscritos puedan exami- 
narlo y aducir en su contra las recla
maciones que crean asistirles; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se presenten.

Almedinilla 30 de .Junio de lOüO.— 
Cristóbal Garcia.

PUENTE TOJAR
Mám, 1723

Dua Antón él Sánchez Civilia, Alcalde con st i- 
tncionul de ea la villa,
llago saber: que en ciimplirnienío á 

Io mandado en el art. S.” del Real de
creto do 4 de Enero último, queda 
expue.sto al público, -por término de 
quince días, el padrón de cédulas per
sonales aprobado para el ejercicio de 
1899 á 900, prorrogado para el se
gundo semestre del año actual.

Como igualmente quedan expues
tos al público los repartimientos de 
consumos, gremio y guardería rural, 
aprobados en dicho año y cambién 
prorrogados para el referido segundo 
semestre y año, pudiendo los intere
sados presentar las reclamaciones 
que crean conducentes desde el día de 
hoy al 15 del actual; trascurrido que 
sea dicho plazo no oirá ninguna de 
las que puedan presentar.se,

Fuente Tójar 1.® de Julio de 1900. 
—Antonio Sánchez.

ZUHEROS
Múw. 1724

Don RaSuo K limero Espejo, Alcalde oonEti' 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que desde este día has

ta el 15 del corriente, dando cumpli
miento al art. 8.® del Real decreto de 

4 de Enero último, queda á disposi
ción do los iiiteres«-xdos el padrón de 
cédulas personales para el ejercicio 
de 1899 á 900, ampliado hasta fin del 
año natural, con el fin de que puedan 
presentar durante dicho plazo las re
clamaciones que á su derecho con
vengan.

Lo que so anuncia para la general 
inteligencia.

Zuheros 1.® de Julio de 1900,—Rufi
no Romero.

LUQUE
Núm. 1735

Don Ifijjuel Graz Pac ría, Alcalde constitn- 
eional de nelii villa.
Hago .saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el art, 8.“ del Real de
creto fecha 4 da Enero último, sobre 
adaptación de documentos cobrato- 
rios al año natural, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, desde hoy al 16 del actual, el pa
drón de cédula^ personales de 1839 á 
900, para que durante dicho plazo 
puedan deducirse contra el mismo las 
reclamaciones correspondientes á la 
situación en que se encuentren los 
contribuyentes.

Luque l.“ de Julio de 1900.—Mi
guel Cruz.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1726
Don Juan Joaá Partera Falder, Alcalda cens- 

titaaional de psta villa.
Hago saber; que el padrón de cé

dulas personales para el segundo se
mestre del corriente año, queda ex
puesto íil público en la .Secretaria de 
Ayuntamiento, desde e! día de la fe
cha al quince inclusive del corriente 
mes, para la oportuna reclamación 
de agravios.

Dado en .San Sebastián de los Ba
llesteros á 1.® de Julio de 1900,—Juan 
José Partera.—Por su mandato, An
drés Márquez y Revi.

JUZGADOS
o o BD O B A

Núm, 1720 
Don Prancíauo ï’ernâudez-Vior y Díaz, Juez 

de primiira instaueia de eata ciudad.
En virtud del presento se hace sa

ber: que en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado y ante el ac
tuario que refrenda, á instancia del 
Procurador Don Rafael de Guevara 
Costi, en nombre de Doña Bersabé 
García-Manso Montes, do esta vecin
dad, contra Don Francisco Tendero 
Gálvez, vecino de Aguilar, para el co
bro de cierto crédito hipotecario, sus 
intereses y costas, he acordado sacar 
á pública subasta, para su venta, las 
cinco sextas partes de la casa que á 
continuación se describe:

Una casa señalada con el número 
ocho en la calle Manzanares, de la 
ciudad de Aguilar, que linda por la 
derecha entrando con la número seis; 
por su izquierda con la número diez, 
y por el fondo con la calle de los Mo
ros; bajo cuyos linderos se compren
de una superficie de quinientos once 
metros sesenta y tres decímetros cua
drados; constando de portal, dos st^
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las á la fachada^ patio con galería y 
pozo, dos escaleras, cocina, despensa, 
paso, otra escalera, colgadizo, corral 
con pozo y puerta ¿í la calle Moros; y 
en el principal existen dos galerías, 
cuarto, sala con alcoba y pajar; cuyo 
valor total es el de cüico mil quinien
tas pesetas, y el de las expresadas 
sextas partes el de cuatro mil qui
nientas ochenta y tres pesetas treinta 
y cuatro céntimos, que sirve de tipo 
para dicha subasta.

Para el remate de las cinco sextas 
partes de la casa antes descrita, he 
seiialado el día veinte y ocho de Julio 
próximo venidero, á las diez de su 
mañana, en la sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso alto de las 
Casas Consistoriales, bajo las condi
ciones siguientes:

1." Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa- 
mente los licitadores, sobre la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento de las cuatro mil quinien
tas ochenta y tres pesetas treinta y 
cuatro céntimos.

2,^’ Que uo se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Y 3." Que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan ser 
examinados por los que deseen pre
sentarse como postores, sin que ten
gan derecho á exigir otros.

Dado en Córdoba á veinte y ocho 
do Junio de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández-Vior.—El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

AQUILAE
Núm. 1707

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acnüe, 
Jaez de instmeoiÓB de esto partido.
Por el presente requiero á las au

toridades, asi civiles como militares 
é individuos que componen la policía 
judicial, para que se practiquen dili
gencias en la busca y captura de très 
individuos jóvenes y delgados, como 
de unos veinte à veinte y seis años de 
edad, morenos, dos altos y uno más 
bajo, cíiato y hoyoso de viruelas, bar
bilampiños, con tufos y vestidos de 
corto á lo torero, los dos altos de os
curo y el más bajo pantalón claro; y 
caso de ser habidos sean puestos en 
la cárcel de este partido á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo por tentativa 
de robo.

Dado en Aguilar á veinte y ocho de 
.Junio de mil novecientos,—Mariano 
Halcón.—El actuario, Timoteo Sán
chez.

MONTORO
Núm. 17J0

Don Manael de Sa Caova y Donoso, .Juea de 
iostrucción de asía cíadad y so partido.
Por ei presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á doña Francisca Navas, que 
.se dice ser natural y vecina de Cór
doba, á su calle Marroquí, número 
tres, cuy¿is demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, la cual 
viajó sin billete en el tren uno de los 
ferro carriles de Madrid á Zaragoza y

á Alicante del día diez del corriente 
mes, desde la estación férrea de dicha 
capital á la de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción del presente, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número cua
tro de la calle Salazar, de esta pobla
ción, con el fin de recibirle declara
ción en la cau.sa que sobre dicho he
cho se sigue en este referido Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que 
refrenda; apercibida que de no com
parecer, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de la doña 
Francisca Navas, y caso do ser habi
da, la pongan á disposición de este 
Juzgado, con el fin indicado; pues así 
lo tengo acordado por providencia do 
hoy dictada en dicha causa.

Dado en Montoro á treinta de Junio 
de mil novecientos.—Manuel de la 
Cueva y Donoso.—Por mandado do 
8. S.’"*, Licenciado José Benitez Lara.

.SANLUCAR LA MAYOR
Núm. 1711

Don Ftancifico ñodríguez Pacheco, Jueü mu
nicipal de esta ciudad ó interino de ins- 
truccióo de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, para que en el tér
mino de diez días, coiitado.s desde el 
siguiente al en que aparezca inserta 
en la Gaceta de Jiladrid y Solefiiiee 
Oficiales de las provincias de Sevilla 
y Córdoba, se presente en este Juzga
do Juan Gimena Serena, natural de 
Lucena y vecino de la Algaba, hijo 
de Juan y Micaela, de treinta años, 
soltero, de oficio del campo y hoy día 
dedicado al tráfico de corredor, cuyas 
demás circunstancias personales .se 
ignoran, como igualmente .su actual 
paradero, para que, como presunto 
autor del delito deexpendición de car
nes nocivas, se presente en este Juz
gado en el citado término, para pres
tar declaración en la causa que se si
gue por dicho delito; apercibido que 
de uo comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi- 
Utare-s y dependientes de cualquier 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á treinta de Junio de mil nove
cientos,—Francisco Rodríguez.—EI 
actuario, José González Sánchez.

MOGUER
Núm. 1712

Dou José Márquez Caballero, Juez de iaa- 
trucoíóo ó interino de esta eiudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Juan Montes Ruiz, 
casado con Maria Jiménez, de cin
cuenta años, de estatura baja, meti
do en carnes, sin bigote, ojos grandes 
y negros, pelo idem, cara larga, es

vecino de Sevilla y habita en el ba
rrio de San Roque, es tratante, y viste 
pantalón de paño negro de canutillo, 
chaqueta negra, sombrero negro de 
ala ancha, corbata negra y botinas 
de becerro blanco, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que aparezca inserta en 
los Boletines Oficiales de Sevilla, Cór
doba, Huelva y Gaceta de madridj 
comparezca en mi sala Audiencia, si
ta en los altos de estas Casas Capitu
lares, con objeto de que preste decla
ración en el .sumario que instruyo por 
hurto de caballerías y responda á los 
cargos que en el mismo le resultan; y 
con apercibimiento que de uo verifi
car su presentación dentro del térmi
no señalado será declarado rebelde y j 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á toda.s 
las autoridades y ordeno á los agen
tes de policía judicial, procedan á la 
busca del Juan Montes Ruiz, y caso 
de ser habido lo conduzcan á esta 
cárcel y á disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes.

Dada en Moguer á treinta do Junio 
de rail noveejentes —José Márquez 
Caballero, —El actuario,

CORDOBA
Núm, 1706

Don Franci,sco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de est* ca pi ral.
Por Ia presente se cita y llama á 

Cristóbal García Díaz, de treinta y 
ocho años de edad, casado, jornalero, 
domiciliado en la calle Alcántara, nú
mero seis, con instrucción, hijo de 
Cristóbal y de Josefa, natural de Mo- 
jacal, partido judicial de Vera de Cue
vas, provincia de Almería, de estatu
ra mediana, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño canoso, barba y bi
gote afeitado, con una cicatriz en la 
parte superior de la nariz, con el fin 
de que se presente ante esta ilustrísi
ma Audiencia provincial ó en la cár
cel do este partido, en clase de preso, 
sin fianza, por término de diez días, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en el de la de Almería y 
en la Gaceda de Madrid, con el fin de 
oír los cargos que le resultan en la 
causa que por la Escribanía del se
ñor Cámara, y bajo et número seis
cientos cinco, el año noventa y ocho, 
por desacato, se ha seguido en este 
Juzgado, pues así está mandado por 
la Superioridad; previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey Don Alfonso XUl 
vq. D. g,), y por su menor edad en el 
de la Reina Regente, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan ¿i su busca, y 
habido que sea, lo constituyan en pri
sión provisional, en la cárcel de esta 
capital y á disposición de esta ilustrí
sima Audiencia provincial, comuni
cándolo á este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y ocho 
de Junio de mil novecientos,—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario: 
por mi compañero señor Cámara, Teo
domiro Fernández.

SECCION DE ANUNCiOS
En apoyo de la advertencia 

que .se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia do cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos fiel Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notaiios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.“ El aituBcio habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempro que la 
cuantía total de ésto exceda de 
50.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuocios en Io3 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidas gastos, do cuyo cargo 
son. coa arr glo a lo dispuesto en 
la regla 8.'‘ del art. S,“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de rifeiencia, ex
hiban los rematantes ei resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
coa arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re' 
cargos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenacidn.

PADRON
de cédulas personales.

Imprente del DíAKIO DE CORDOBA
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